
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.     110014003049 2021 00564 00 
 
 

 Revisada las actuaciones adelantadas en el presente proceso y propósito de 
la solicitud enervada por la togada Paula Andrea Cordoba Rey en escrito (No. 27), 
y por ser procedente lo allí manifestado conforme a lo normado en el Art. 93 del 
C.G. del P., el Juzgado se dispone aclarar el proveído mediante el cual se dispuso 
librar mandamiento de pago de fecha 16 de septiembre de 2.021, precisando que 
los demandados dentro del presente asunto son ASISTENCIAS CODIGO DELTA 
LTDA. Ahora S.A.S., MARTHA LUCIA TORRES, YORLANDO BALLESTEROS y 
JOSÉ LUIS PEREZ MARQUEZ.  
 

Por su parte y en cuanto la interpretación errónea del despacho con respecto 
a AHORA S.A.S., igualmente se aclara el mandamiento de pago precisando que la 
expresión Ahora S.A.S. hace alusión a que la entidad ASISTENCIAS CODIGO 
DELTA en la actualidad no es LTDA sino S.A.S.  
 
  En lo demás el auto objeto de aclaración se mantiene incólume.  

 

 Precisado lo anterior y como quiera que se encuentra debidamente integrado 

el contradictorio, en firme el presente auto, ingrese al despacho para resolver lo 

pertinente respecto de los recursos de reposición presentados en tiempo por los 

demandados.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
   JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 42, hoy 28 de 
abril de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

MA. 


